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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 137/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE XALOZTOC, TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICiAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
instructor Javier Laynez Potisek, con lo siguiente: 
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Mexicanos.  

Notifíquese. Por Por 

Lo proveyó y firma el Mm ni3ti 

-Administración Tributaria. 

 Javier Laynez Potisek, instructor en el 

el 1ía 1de hoy en la Oficina de CeYtificación Judicial y correspondencia de 

presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Coll 	y de Acciones de Inconstitucionalidad,de la 
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1  Ley reglamentada de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo el 
propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

 
 
 
 
 




